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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO: **** **** 
 
ACTORA: ***** ******* ******* **********. 
 
AUTORIDADES DEMANDADAS: 1) 
SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES y 2) 
SECRETARÍA DE GESTIÓN URBANÍSTICA, 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO (antes 
INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES) 

 
 
Aguascalientes, Aguascalientes, diecisiete de enero de 

dos mil veinte. 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del 

Juicio de Nulidad número **** ****, y;  

  R E S U L T A N D O: 

I.- Mediante escrito presentado en Oficialía de Partes 

del Poder Judicial del Estado, el cinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, remitido a esta Sala Administrativa del Estado, ***** 

******* ******* ********** demandó la nulidad de los actos 

administrativos que le atribuye a las autoridades demandadas 

señaladas al rubro, mismos que precisó en los siguientes términos: 

“II.- LA RESOLUCIÓN O ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE SE IMPUGNA; 

Se señalan como actos o resoluciones impugnadas, las 
siguientes: 

 

 La determinación antijurídica del valor catastral del bien 
inmueble ubicado en la calle ***** ** *** ****** ****** *** 
******* ********** ******** **** ** **** **** ** **** 
***** ****** *** ****** ************,  emitido por el Instituto 
Catastral del Estado de Aguascalientes. 

 La ilegal determinación del impuesto a la propiedad raíz 
por la cantidad total de relativa a los ejercicios fiscales 2019, que tiene 
como base el valor catastral que se estableció de manera antijurídica, y cuya 
cuenta predial se identifica con la clave alfanumérica *******.” 

II.- El trece de septiembre de dos mil diecinueve, se 

admitió a trámite la demanda, se recibieron las pruebas ofrecidas y 

ordenó emplazar a la autoridad demandada.  



 2 

III.- Por acuerdo del catorce de octubre de dos mil 

diecinueve, se recibieron las contestaciones de demanda producidas 

por las autoridades demandadas, admitiéndoles las pruebas en 

términos del mismo acuerdo y ordenó correr traslado a la actora para 

ampliación de su demanda. 

IV.- Previo requerimiento, mediante proveído de 

veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se tuvo por no 

presentado el escrito de ampliación a la demanda inicial de la actora y 

se señaló fecha para la audiencia de juicio.  

V.- En audiencia de juicio que fue celebrada el quince 

de enero de dos mil veinte, se desahogaron las pruebas admitidas a 

las partes, se agotó el periodo de alegatos y se citó el asunto para dictar 

sentencia definitiva, que hoy se pronuncia: 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO.- Esta Sala Administrativa del Poder 

Judicial del Estado de Aguascalientes, es competente para resolver el 

presente juicio, de conformidad con lo previsto en los artículos 51, 

párrafo segundo y 52, párrafo tercero de la Constitución Política del 

Estado de Aguascalientes; 33 A y 33 F, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial en el Estado y artículos 1º, primer párrafo y 2º, 

fracción II de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo 

para el Estado de Aguascalientes, en virtud de que se impugna una 

resolución administrativa emitida por una autoridad fiscal del 

Municipio de Aguascalientes, que a dicho de la actora le afecta en su 

esfera jurídica. 

SEGUNDO.- La existencia de los actos impugnados, 

se acredita con las documentales exhibidas por las partes, entre ellas, 

con el original de la determinación del impuesto a la propiedad raíz, 

respecto a la cuentas predial *******, emitida por la SECRETARÍA 

DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES, que consta de la foja 29 a la 33 de los autos; las 

cuales, al tratarse de DOCUMENTALES PÚBLICAS expedidas por un 

servidor público en ejercicio de sus funciones, merecen valor 



SALA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
SENTENCIA DEFINITIVA 

 EXPEDIENTE **** **** 
 
 
 

 

 3 

probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

335 y 341 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de 

aplicación supletoria a la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado, según su numeral 47.  

TERCERO.- Por ser una cuestión de orden público y 

estudio preferente, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

27, último párrafo, de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado, se procede al estudio de la causal de 

improcedencia invocada por la autoridad demandada, previstas en el 

artículo 26, fracción I de dicho ordenamiento, ya que de resultar 

procedente, provocaría el sobreseimiento del presente juicio, 

impidiendo el análisis de los conceptos de nulidad expresados por la 

demandante. 

Así, la Secretaría de Gestión Urbanística, 

Ordenamiento Territorial, Registral y Catastral del Estado de 

Aguascalientes hace valer que se actualiza la causal de improcedencia 

mencionada porque la parte actora basa sus argumentos en meras 

afirmaciones que no cuentan con la fundamentación y motivación 

suficientes, lo que vulnera su interés legítimo. 

Se desestima por ser infundada e insuficiente la causal 

de improcedencia invocada, esto es porque no basta con que en su 

escrito de contestación de demanda haga la sola invocación de la 

causal para que esta Sala estudie la improcedencia; además, es 

ambiguo y superficial lo expuesto por esa autoridad, ya que no señala 

ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, pues no logra 

construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude 

referirse a fundamentos, razones decisorias o argumentos ni el por qué 

de su petición. 

 Asimismo, invoca la causal de improcedencia prevista 

en el artículo 26, fracción I, toda vez que los artículo 26 y 291 de la Ley 

                                                 
1
 “Artículo 29.- Para facilitar el pago del Impuesto a la Propiedad Raíz, la Secretaría de Finanzas 

Públicas Municipales podrá enviar el formato oficial de predial que contenga la cantidad a pagar. La falta de 
recepción del formato oficial de predial, señalada en el presente Artículo, no exime al contribuyente de la 
obligación de pagar el Impuesto a la Propiedad Raíz correspondiente. En el supuesto de que no se reciba el 
formato antes referido, el contribuyente deberá acudir a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, a 
solicitar un estado de cuenta del impuesto predial (A la Propiedad Raíz) con la cantidad a pagar, la cual también 
estará disponible en medios electrónicos, para tal efecto, se podrá acceder ingresando el número de cuenta 
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de Ingresos del Municipio de Aguascalientes para el ejercicio fiscal de 

2019, establecen que como una facilidad administrativa, la autoridad 

municipal proporcionará un formato oficial a los particulares donde se 

contenga la determinación de la base del impuesto —valor catastral— 

así como la cantidad a pagar, una vez aplicada la tasa, por lo que el 

contribuyente estaba en aptitud de presentar un escrito de 

inconformidad o en su caso, solicitar concretamente la emisión del 

avalúo, por así establecerlo el artículo 21, fracción XV, de la Ley de 

Catastro del Estado de Aguascalientes. 

Resulta inexacto que deba decretarse el sobreseimiento 

pues la parte actora al haber manifestado en su demanda el 

desconocimiento del procedimiento por el cual se calcula, determina y 

ejecuta el impuesto a la propiedad raíz, al no haber sido requeridos por 

la autoridad, se presume que el particular no tuvo conocimiento del 

formato referido en el citado artículo 29 de la Ley de Ingresos, ya que la 

entrega de éste, es potestativo para la Secretaría de Finanzas Públicas 

Municipales, por lo que no necesariamente debe ser entregado a los 

particulares para que éstos se inconformen en sede administrativa con 

la determinación de la base del impuesto, esto es, en contra del valor 

catastral, o bien, soliciten el avaluó catastral ante el Instituto a efecto 

de verificar si el valor que fuera tomado en cuenta por la autoridad 

municipal, es el correcto. 

De ahí que no se decrete el sobreseimiento del presente 

juicio como lo solicitan las autoridades demandadas. 

CUARTO.- Al no actualizarse las causales de 

improcedencia interpuestas por las autoridades demandadas o que 

                                                                                                                                       
predial o clave catastral mismos que se pueden obtener de algún recibo de pago, boleta predial o estado de 
cuenta de ejercicios anteriores, o bien, en traslado de dominio o manifestación de predio. Si el contribuyente se 
ha dado de alta en el portal de internet de este Municipio, www.ags.gob.mx, lo podrá consultar mediante su 
correo electrónico.  

En el caso de que el contribuyente acepte que los datos contenidos en el formato oficial concuerdan con 
la situación real del inmueble, pagará el monto del impuesto a su cargo, presentándolo en las oficinas 
autorizadas o medios electrónicos disponibles.  

En el supuesto de que el contribuyente no esté conforme con la determinación del impuesto, porque 
considere que los datos del inmueble no son correctos, debido a que existan diferencias en la construcción, en 
la superficie, tipo que a éstos correspondan o en el valor catastral del inmueble, por los diversos factores que 
pudieran afectarlo y que así lo considere el contribuyente y que además esté previsto por el Manual de 
Valuación del Instituto Catastral del Estado de Aguascalientes; podrá manifestarlo por escrito ante el Instituto 
Catastral de la Secretaría de Gestión Urbanística, Ordenamiento Territorial, Registral y Catastral del Estado de 
Aguascalientes y, una vez emitida la nueva base gravable, ya sea por oficio, reconsideración y/o manifestación 
del predio deberá presentarla a más tardar el 30 de junio de 2019, ante la Secretaría de Finanzas Públicas del 
Municipio de Aguascalientes, para que, de ser procedente, se efectúe una reconsideración de valores y se 
formule en su caso, la nueva determinación del Impuesto para el propio ejercicio fiscal 2019. 

 (…)”. 
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esta Sala advierta alguna de oficio, lo procedente es analizar los 

conceptos de nulidad expuestos por la parte actora, que son del tenor 

a que se refiere el escrito de demanda; mismos que no se reproducen en 

obvio de repeticiones; sin que se haga necesaria su trascripción por no 

ser un requisito formal de las sentencias.  

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la 

novena época sostenida por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el 

tomo VII de abril de 1998, localizada en la página 599, cuyo rubro y 

texto dicen: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no 
transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica 
que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, 
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, 
dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que 
estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma”. 

De igual forma, se tienen por reproducidas, en obvio de 

repeticiones innecesarias, las defensas opuestas por la parte 

demandada, las cuales son del tenor a que se refiere el escrito de 

contestación; sin que se haga necesaria su trascripción, por no ser un 

requisito formal de las sentencias. 

QUINTO.- ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 

NULIDAD 

La parte actora adujo en esencia en su escrito inicial de 

demanda, que desconoce la manera y fundamentos en los cuales se 

basó la determinación del impuesto a la propiedad raíz que impugna, 

puesto que la mencionada determinación no le fue notificada además 

de desconocer cómo es que se calculó y determinó el valor catastral 

que sirve de base para calcular la cantidad a pagar por concepto de 

impuesto a la propiedad raíz por lo que se reservó el derecho a 

combatirlos a través de la ampliación de demanda y solicitó que la 

autoridad demandada exhibiera las resoluciones que controvierte.    
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Para dar respuesta a la nulidad solicitada por la parte 

actora, conviene señalar que en el juicio contencioso administrativo, 

existe la figura de ampliación de demanda, en aquellos casos en los que la 

parte demandante afirma desconocer el acto o resolución impugnada, 

razón por la cual se requiere a las autoridades demandadas para que 

exhiban las resoluciones determinantes, así como las constancias que 

dieron origen a la mismas, a fin de que la parte actora pueda estar en 

aptitud de expresar los conceptos de nulidad una vez conocidos los 

fundamentos y motivos de dicho acto administrativo, pues de no 

hacerse de este modo, se dejaría a la parte actora en un estado de 

incertidumbre, a la espera de que la autoridad le notifique, a la vez que 

se le obligaría a promover un nuevo juicio cuando el acto se le 

notificara, tal y como lo establece el artículo 31, fracción II, de la Ley 

del Procedimiento Contencioso Administrativo,  que dispone: 

 
“ARTICULO 31.- Cuando se impugne una negativa ficta, el actor 

tendrá derecho de ampliar la demanda, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo 
recaído a la contestación de la misma. 

... 
Cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado o que lo fue de 

manera ilegal  se estará a lo siguiente: 
 ...  
II.- Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo, así 

lo expresará en la demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el 
acto, la notificación de éste o su ejecución. En este caso al contestar la 
demanda la autoridad acompañará constancia del acto administrativo y 
de su notificación, mismos que el actor podrá combatir en ampliación de 
demanda dentro de los quince días siguientes a aquél en que los conozca; 
y 

…” 
 

En el presente caso las autoridades demandadas 

acompañaron al escrito de contestación de demanda la resolución 

determinante del crédito fiscal impugnado por concepto de impuesto a 

la propiedad raíz del predio ubicado en el Municipio de 

Aguascalientes, misma que obra a fojas 29 a la 33 del expediente, 

además del avalúo catastral que le sirvió de base, mismo que obra a foja 

44; quedando con ello la parte actora en aptitud de combatirlas en 

ampliación de demanda, de entrada por lo que hace a su omisión de 
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constancia de notificación previa; encontrándose desde luego, también 

obligado a combatir frontalmente o de fondo dichas resoluciones 

impugnadas.   

Sin embargo, como consta en auto de fecha veintiocho 

de noviembre de dos mil diecinueve, se tuvo por no presentado el 

escrito mediante el cual pretendió formular la ampliación de demanda, 

al no haber cumplido con el requerimiento de ratificación que le fuera 

acordado en auto de catorce de noviembre de dos mil diecinueve. 

En ese orden de ideas, reiterando lo anteriormente 

señalado, la actora se encontraba obligada en ampliación de demanda a 

controvertir de manera directa los actos impugnados y en su caso, los 

antecedentes que les dieron origen, o bien lo concerniente a sus 

notificaciones, pues al manifestar en su escrito inicial de demanda 

desconocer la resolución determinante del crédito fiscal impugnado, 

así como su legal notificación, era necesario que hiciera valer 

conceptos de nulidad —en ampliación de demanda— en contra de 

tales actos u hechos novedosos, sin que así lo hubiere hecho. 

  En consecuencia, toda vez que en la especie el juicio 

contencioso administrativo es de estricto derecho y no cabe la 

suplencia de la queja deficiente, no se puede hacer un estudio general 

de la resolución impugnada para advertir las violaciones legales de las 

que en su caso, adolece.  

De manera que al manifestar la demandante en su 

escrito inicial de demanda meros enunciados que no están vinculados 

mediante un razonamiento lógico jurídico con el contenido de las 

determinaciones fiscales combatidas, en las que se contienen los 

fundamentos y motivos de liquidación del respectivo crédito fiscal por 

impuesto a la propiedad raíz, devienen inoperantes sus 

razonamientos.  

Al efecto, resultan aplicable la jurisprudencia de la 

novena época sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, consultable en la página 61 del tomo XVI, de 

diciembre de dos mil dos, cuyo rubro y texto dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON 
EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para 
que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con que en 
ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no 
necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta 
redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes 
se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a 
ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer 
razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o 
recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el 
sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos 
del acto o resolución que con ellos pretende combatirse.” 

 

Cabe mencionar que, aunque la autoridad demandada 

en su escrito de contestación de demanda no exhibió constancia de 

que realizaron previa notificación a la accionante del crédito fiscal 

impugnado, ello no implica la nulidad de dicha determinación; por 

ello, al corrérsele traslado con el escrito de contestación de demanda y 

sus anexos, se le hizo conocedora de la resolución determinante del 

multicitado crédito fiscal, dándole oportunidad de combatirlos.  

Al efecto, resulta aplicable la jurisprudencia de la 

décima época sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, consultable en la página 1124 del tomo II, del 

libro 33 de agosto de dos mil dieciséis, cuyo rubro y texto dice: 

“JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL 
ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y SU 
NOTIFICACIÓN, Y LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 
DEMANDA EXHIBE CONSTANCIA DE LA RESOLUCIÓN, PERO 
RECONOCE NO HABERLA NOTIFICADO, ELLO NO CONDUCE A 
DECRETAR SU NULIDAD LISA Y LLANA. En términos de los artículos 16, 
fracciones II y III, y 17 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
si en un juicio contencioso administrativo el actor niega conocer la resolución 
administrativa que pretende impugnar así lo expresará en su demanda y, al contestarla, la 
autoridad acompañará constancia de la resolución administrativa y de su notificación, 
las cuales puede combatir el actor mediante ampliación de la demanda; debiendo 
estudiarse los conceptos de impugnación expresados contra la notificación, en forma 
previa al examen de los agravios expresados contra la resolución administrativa, y si se 
resuelve que no hubo notificación, se considerará que el actor fue sabedor de la resolución 
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administrativa desde la fecha en que se le dio a conocer. En este sentido, no se deja en 
estado de indefensión al accionante, pues pese a que la autoridad demandada no haya 
notificado la resolución impugnada, lo cierto es que al dársele vista con el oficio de 
contestación de la demanda y la constancia del acto combatido, se le tiene como conocedor 
de éste y podrá reclamarlo en la ampliación a la demanda; por tanto, la omisión de la 
demandada en el juicio contencioso administrativo de exhibir la constancia de 
notificación de la resolución, por sí sola, no conduce a declarar la nulidad lisa y llana de 
los actos impugnados, pues ello será motivo de pronunciamiento por el ponente o la Sala, 
según sea el caso.” 

 

Al ser ineficaces los conceptos de nulidad expresados 

por la parte actora, lo que procede es declarar la validez de la 

resolución  impugnada. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 59, 60, y 62, fracción I, de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Aguascalientes, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- No es procedente la acción ejercitada por 

la actora. 

SEGUNDO.- Se declara la VALIDEZ de la resolución 

determinante del crédito fiscal precisado en el Considerando Segundo 

de este fallo. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente.  

Así lo resolvió esta Sala Administrativa del Poder 

Judicial del Estado de Aguascalientes, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Enrique Franco Muñoz, Rigoberto Alonso Delgado y 

Alfonso Román Quiroz, siendo ponente el primero de los nombrados, 

quienes firman en unión de la Secretaria General de Acuerdos, 

Licenciada María Hilda Salazar Magallanes, quien autoriza y da fe. 

 

 

La resolución anterior se publicó en lista de acuerdos el 

veinte de enero de dos mil veinte. Conste.- L’EFM/jjlg 
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La C. Secretaria General de Acuerdos de la Sala 

Administrativa del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes:  
 

C E R T I F I C A:  
 

Que la presente impresión contenida en nueve páginas 

útiles de la sentencia definitiva dictada dentro del expediente número 

**** ****, concuerda fielmente con la sentencia original que obra en 

dicho expediente y que se encuentra firmada por los Magistrados que 

integran éste órgano jurisdiccional así como por la suscrita, las que se 

certifican a fin de notificar a las partes, a los diecisiete días del mes de enero 

de dos mil veinte.- Doy fe. 

  

 

 

LIC. MARÍA HILDA SALAZAR MAGALLANES 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA 

ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 
 

 


